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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

MODIFICA CONTRATO DE SERVICIO
PROFESIONAL DE DON JORGE LUIS
FUENTES CAMPOS OECRETO
ALCALDTCTO N" l62l DE FECHA23t04t2018

16 61
7 A8R 20r8

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de I\¡un¡cipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la Ley N" '18.883, sobre Estatuto
Administrativo, para funcionarios Municipales,

CONSIDERANDO

1. Decreto Alcaldicio No 1621 de fecha 23 de
Abril de 20'18 que aprueba contrato de Servicio Profesional de Don Jorge Fuentes Campos

2.- La necesidad de modificar fecha de término de

3.- Modifíquese punto Cuarto de Contrato

RESOLUCION

Modifíquese Decreto Alcaldicio No 162"1 de fecha
23 de Abril de 20'18 en el siguiente sentido:

DICE: "CUARTO: El presente contrato se iniciará
el 23 de Abril de 2018 al22 de septiembre de 2018".

DEBE DECIR: 9-BEI9: El presente contrato se
iniciará el 23 de Abril de 20í8 al22 de Octubre de 2018.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

¿, ,/"¿ ,

DECRETO NO

CHILLÁN UEJO
?

:
1'

\
U LDES

E(S)
HUGO/ sEc

HENRIQUEZ HE QUEZ
RETARIO MUNI PAL

L

UAV/HHH/O
DISTRIBUCI
lnteresado

"§",*4rro"dnfló"¡r^\ori, Regional, secretario Municipal, Recursos Humanos,

ot,

contrato.

2 7 ABR lu1u



ñ
ñ, I ,//,,:/",,10,/,.,

En Chillán Viejo, a 25 de Abril de 2018, entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, Rut
N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho públ¡co; representada por su Alcalde(S)
Don ULISES AEDO VALDES , Cédula Nacional de ldentidad N' 9.756.890-1, ambos
domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Ch¡llán Viejo; y por otra parte Don JORGE
LUIS FUENTES CAMPOS, Cédula Nacional de ldentidad 11.954.171-9 nacionalidad
chileno, de profesión Asistente Soc¡al, domiciliado en la ciudad de Ovalle, Alberto Blest
Gana 210 Departamento 21 1, Región de Coquimbo, se ha convenido modificarel siguiente
Contrato de Servicio Profesional, Decreto N'1621 de fecha 2310412018, en las condiciones
que a continuación se indican.

/ Modifíquese Decreto Alcaldicio N' 1 621 de fecha 23 de Abril de 2018, que
aprueba contrato de Servicios Profesional

DICE: "CUARTO: El presente contrato se inic¡ará el 23 de Abril de 2018 al 22 de
sept¡embre de 2018".

DEBE DECIR: CUARTO: El presente contrato se iniciará el 23 de Abril de 018 al 22 de
Octubre de 2018.
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MODIFICACION DE CONTRATO DE SERVICIO PROFESIONAL
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